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NOTIFICADO POR ESTADO No. 117 DEL 22 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

ejecutante en memorial que remitiera vía correo electrónico el 

día 14 de julio del cursante año (archivo Nro. 24), por 

secretaría verifíquese la existencia de títulos de depósito 

judicial que menciona y de existir, entréguense a la señora 

JOHANNA ASTRID LOMBANA HORTÚA, pero solo hasta el monto por el 

que se libró el mandamiento de pago,  teniendo en cuenta para el 

efecto las directrices dadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, esto es, realizando el trámite pertinente para el 

cargue y autorización en la página Web de dichos títulos, a fin 

de que sean cobrados por la interesada en cualquiera de las 

oficinas del Banco Agrario en el país, sin necesidad de presentar 

título físico 

 

 Lo anterior, teniendo en cuenta que en un caso homólogo, la 

SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,  determinó  que 

“...a  partir  del  auto  de apremio,  debe  autorizarse  su  

pago  por  concepto  de  cuotas alimentarias  causadas  antes  de  

que  se  surta  la  liquidación  del crédito,  para,  de  esa  

manera,  determinar  cuál  es  el  monto  que debe  quedar  

pendiente  de  pago  para  cuando  sea  aprobada  la liquidación 

del crédito, bajo la comprensión del concepto legal de 

alimentos...”. 
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